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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 184/2003, de 7 de octubre, por el
que se crea la reserva regional de derechos
de plantación de viñedo en Extremadura.

El Reglamento (CE) 1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo, por el
que se establece la organización común del mercado vitivinícola y el
Reglamento (CE) 1227/2000 de la Comisión de 31 de mayo por el

que se fijan las normas de aplicación del mismo en lo relativo al
potencial de producción, posibilitan la creación por los Estados
miembros de reservas nacionales o regionales de derechos de plan-
tación de viñedo con el objetivo de mejorar la gestión del potencial
vitícola, siempre y cuando el inventario del potencial de producción
vitícola del territorio al que esté referida la reserva esté ejecutado.

Por otro lado el R.D. 196/2002, de 15 de febrero, por el que se
regula el establecimiento de reservas de derechos de plantación
de viñedo en su artículo 2 dice que las Comunidades Autónomas

D.O.E.—Número 121 14 Octubre 2003 12515

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Notificaciones.— Anuncio de 26 de septiembre
de 2003, sobre notificación del acuerdo de ampliación de
plazo del expediente sancionador en materia de juego,
incoado a D. José Antonio Suárez Hurtado ........................

Notificaciones.— Anuncio de 26 de septiembre
de 2003, sobre relación de interesados para proceder a
la notificación por comparecencia de liquidaciones
complementarias giradas por el concepto de Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados ............

Notificaciones.— Anuncio de 26 de septiembre de
2003, sobre relación de interesados para proceder a la noti-
ficación por comparecencia de liquidaciones complementarias
giradas por el concepto de Sucesiones y Donaciones ............

Citación.— Anuncio de 2 de octubre de 2003, sobre
citación por comparecencia a D. Bartolomé Gil Santacruz ...

Servicio Extremeño de Salud
Concurso.— Anuncio de 30 de septiembre de
2003, por el que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del “Servicio de
mantenimiento de electromedicina para el Área de Salud
de Coria”. Expte.: CSE/03/02/03/CA ....................................

Concurso.— Anuncio de 1 de octubre de 2003, por
el que se convoca a pública licitación, por el sistema de
concurso, la contratación del servicio de “Mantenimiento

de limpieza integral para Centros de Área de Salud de
Coria”. Expte.: CSE/03/03/03/CA ..........................................

Ayuntamiento de Calzadilla de los Barros

Normas subsidiarias.— Edicto de 3 de octubre
de 2003, sobre modificación puntual nº 3 de las Normas
Subsidiarias ............................................................................

Ayuntamiento de Cáceres

Urbanismo.— Anuncio de 1 de octubre de 2003,
sobre alternativa técnica programa de ejecución de la
Unidad de Ejecución SC-4 ....................................................

Urbanismo.— Anuncio de 3 de octubre de 2003,
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Hernán Pérez

Normas subsidiarias.— Edicto de 2 de octubre de
2003, sobre modificación nº 2 de las Normas Subsidiarias ....

Confederación Hidrográfica del Tajo

Información pública.— Anuncio de 26 de
septiembre de 2003, sobre proyecto de encauzamiento
integral de la Ribera del Marco. 2ª fase (Cáceres). Tramo
Paseo de la Universidad .......................................................

12544

12544

12545

12546

12546

12547

12548

12548

12549

12549

12549

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s



podrán constituir Reservas de derechos de plantación de viñedo
en el ámbito de su territorio con el fin de facilitar la gestión del
potencial vitícola y evitar la pérdida del mismo.

Una vez finalizado y entregado a la Comisión Europea el inventario
del potencial de producción vitícola en todo el territorio regional y
nacional, quedando por tanto cumplido este requisito comunitario; y
considerando que la Junta de Extremadura ostenta las competencias
exclusivas en materia de Agricultura procede crear la reserva regio-
nal de derechos de plantación de viñedos en Extremadura.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su sesión del día 7 de octubre de 2003

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Objeto.

El objeto de este Decreto es la creación de la reserva regional de
derechos de plantación de viñedo con la finalidad de mejorar la
gestión del potencial vitícola en Extremadura y evitar pérdida del
mismo.

Artículo 2.- Incorporación de derechos a la Reserva Regional.

1. La Reserva Regional de derechos de plantación se nutrirá de
las siguientes fuentes:

a) Derechos de nueva plantación de viñedo cuyo período de
vigencia o plazo de utilización haya caducado.

b) Derechos de replantación de viñedo cuyo período de vigencia
o plazo de utilización haya caducado. En el caso de que estos
derechos hayan sido transferidos a Extremadura desde otra Comu-
nidad Autónoma y no sean usados en las dos campañas siguientes
a la aprobación de la transferencia por el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, entrarán automáticamente en la Reserva
Regional de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Derechos de replantación cedidos o vendidos a la reserva por
sus legítimos titulares a cambio de una contrapartida financiera
de fuente nacional.

d) Derechos de plantación de nueva creación concedidos en virtud
del artículo 6.1 del Reglamento (CE) núm. 1493/1999 del Conse-
jo, de 17 de mayo, por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola.

e) Derechos repartidos en virtud de los apartados anteriores y
que no se hayan plantado por causas imputables a su titular por
renuncia de los mismos, resoluciones que dejan sin efecto la
concesión o revisiones de oficio que tengan como consecuencia la
retirada de los derechos.

f) Derechos caducados por causas no imputables a su titular
mientras permanezca el motivo que imposibilita su utilización.

g) La parte de los derechos de replantación aportados como
penalización para la regularización de superficies de viñedo, tal y
como establece el artículo 2.6b del Reglamento (CE) núm.
1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo, por el que se establece
la organización común del mercado vitivinícola. En el caso de que
estos derechos no procedan del ámbito territorial de Extremadu-
ra, se atendrá a lo dispuesto en el artículo 2.5 del Real Decreto
196/2002, de 15 de febrero, por el que se regula el estableci-
miento de derechos de plantación de viñedo.

h) Los derechos de plantación que se encuentren en las condiciones
que determina el artículo 25 del Reglamento (CE) 1227/2000.

2. Pasados tres años desde su entrada en la Reserva Regional, los
derechos de plantación que no hayan sido utilizados pasarán de
forma automática a la Reserva Nacional. Los derechos de la
Reserva deberán estar identificados por la campaña en la que ha
tenido lugar su entrada en la Reserva según lo especificado en el
artículo 1.1.a del Real Decreto 196/02.

3. Las transmisiones de derechos a través de la reserva respeta-
rán los principios recogidos en el Reglamento (CE) 1493/1999 en
cuanto a mantenimiento del potencial productivo.

Artículo 3.- Solicitantes.

1. Podrán solicitar la concesión o cesión de derechos de plantación
de viñedo inscritos en la Reserva Regional todas aquellas personas
físicas o jurídicas, empadronadas o con domicilio social en el ámbito
territorial de Extremadura que deseen realizar o regularizar una
plantación de viñedo exclusivamente en dicho ámbito.

2. En el caso de sociedades en las que el reparto de acciones o
participaciones tenga carácter nominativo, los interesados que
formen parte de las mismas no podrán concurrir al concurso de
nuevas plantaciones si hubiera concurrido la sociedad o agrupación.

Artículo 4.- Reparto de derechos de plantación procedentes de la
Reserva.

1. El reparto de derechos de plantación de viñedo procedentes de
la Reserva Regional se efectuará mediante Orden específica de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente que regule la presenta-
ción de solicitudes y la documentación y requisitos exigidos para la
adquisición o cesión de estos derechos. Igualmente, se publicará
Orden específica por parte de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente en el caso de compra de derechos de replantación para
su inclusión en la Reserva Regional de derechos de plantación.
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2. La concesión de derechos de plantación de viñedo procedentes de
la Reserva Regional tendrá como finalidad el establecimiento de
nuevas plantaciones destinadas a la producción VCPRD (vinos de cali-
dad producidos en regiones determinadas) o de vinos de mesa desig-
nados mediante una indicación geográfica, cuya producción esté por
debajo de su demanda como consecuencia de la calidad obtenida.

3. Según el artículo 5.3.a y b del Reglamento 1493/2002, los derechos
de nueva plantación de la Reserva Regional podrán ser concedidos:

a) sin contrapartida financiera, a los productores de menos de
cuarenta años que posean capacidad profesional suficiente y se
establezcan por primera vez en una explotación vitivinícola en
calidad de jefe de explotación, o

b) a cambio de una contrapartida financiera pagada a la hacien-
da pública nacional y, en su caso, regional, a los productores que
tengan intención de utilizar los derechos para plantar viñedos
cuya producción tenga una salida garantizada.

La cuantía de esta contrapartida financiera se establecerá por
Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Artículo 5.- Adjudicación de derechos de plantación procedentes
de Reserva.

1. Una vez concedidos los derechos de plantación de viñedo de la
Reserva Regional, no se autorizará al beneficiario el uso de los
mismos hasta que no realice un ingreso en la Hacienda Pública
Autonómica de Extremadura por el importe que establezca la
Orden de reparto específica.

2. Excepcionalmente, cuando los derechos de la Reserva Regional
procedan de derechos caducados por causas no imputables a su
titular y la causa que motivó la imposibilidad de la plantación
haya cesado, los correspondientes derechos podrán ser reasignados
a su titular de origen sin ninguna contraprestación económica.

3. También podrán asignarse derechos de plantación sin contra-
partida económica a jóvenes agricultores a título principal que se
establezcan por primera vez en calidad de titular o cotitular en
una explotación vitivinícola.

Artículo 6.- Motivos de exclusión.

Quedarán excluidos del derecho a la concesión de derechos de la
Reserva Regional para nuevas plantaciones de viñedo en la Comu-
nidad de Extremadura:

a) Los solicitantes que se encuentren incumpliendo la normativa
vitivinícola vigente.

b) Los solicitantes que hayan transferido derechos de replantación
en la campaña de presentación de la solicitud o en las últimas
cinco campañas vitivinícolas.

c) Los solicitantes que se hayan beneficiado de subvenciones
por prima de abandono definitivo del viñedo en la campaña de
presentación de la solicitud o en las últimas cinco campañas
vitivinícolas.

Artículo 7.- Criterios limitativos.

La concesión de derechos de plantación de la Reserva Regional
tendrá las siguientes limitaciones:

1. La suma de las superficies solicitadas por explotador en las
distintas campañas se determinará en la correspondiente Orden
de convocatoria y no podrá superar las 15 ha.

2. Serán motivo de consideración y menor prioridad en la
concesión de nuevas plantaciones de viñedo, aquellos viticultores
que hayan sido beneficiarios de superficies de cupo en campa-
ñas precedentes.

3. La superficie mínima a plantar, por parcela, será de una hectá-
rea, si bien, en en el caso de completar una parcela agrícola de
viña ya existente, podrá autorizarse una superficie inferior. Se
favorecerá la plantación de parcelas enteras.

4. El solicitante no deberá tener derechos de replantación vigen-
tes, salvo que no disponga de los suficientes para completar la
plantación solicitada.

5. La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente deberá tener en
cuenta, en el momento de adjudicar las autorizaciones de nuevas
plantaciones, la dimensión y orientación productiva, la aptitud y
la viabilidad vitivinícola de la explotación, así como otras cuestio-
nes técnicas debidamente razonadas que justifiquen el destino de
estas plantaciones a la obtención de vinos de calidad (VCPRD o
de vinos de mesa designados mediante una indicación geográfica)
y cuya oferta en el mercado se encuentre netamente por debajo
de su demanda, dando por tanto cumplimiento a lo establecido
en el art. 3.2 del Reglamento (CE) núm. 1493/1999 del Consejo.

6. Los derechos de plantación asignados a los viticultores proce-
dentes de una reserva que no hayan sido ejercidos por ellos
mismos no podrán ser objeto de transferencia.

Artículo 8.- Obligaciones sobre la adjudicación de los derechos.

1. Los solicitantes a quienes se le concedan derechos de planta-
ción procedentes de la Reserva Regional asumirán los siguientes
compromisos:

– Utilizar el derecho adjudicado en las superficies y para los fines
para los que se hayan concedido. En los tres meses siguientes a la
resolución de concesión de nuevas plantaciones el beneficiario
podrá solicitar un cambio en la ubicación del viñedo dentro de
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las parcelas de su explotación para una mejor organización de la
misma o por motivos de fuerza mayor.

– Cultivar directamente el viñedo autorizado y no modificarlo,
una vez plantado, en un período no inferior a diez años, salvo
por causas de fuerza mayor.

– No podrá transferir o ceder derechos de replantación durante
las cinco campañas siguientes a la de concesión de derechos de
la Reserva Regional.

– En caso de transmisión de parcelas en la que se hayan ejerci-
do los derechos adjudicados, los compromisos adquiridos se trans-
mitirán íntegramente al nuevo titular de las parcelas. Quedará
constancia de la asunción de estos compromisos por el nuevo
titular ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria
que será el órgano encargado de autorizar las transmisiones y
velará por su cumplimiento.

– Deberán utilizarse los derechos concedidos en las dos campañas
siguientes a la de la concesión, de no ser así los derechos volve-
rán a la Reserva Regional sin compensación alguna por parte de
esta Administración.

2. El incumplimiento de cualquiera de los apartados contenidos
en el número anterior dará lugar a una Resolución por la Admi-
nistración competente, dejando sin efecto la concesión de los
derechos e imponiendo las sanciones administrativas que procedan
de acuerdo con la normativa vigente.

Disposición adicional.- Competencia

La gestión de la Reserva Regional de Derechos de Plantación será
competencia exclusiva de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, y en particular, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria.

Disposición final primera.- Autorización

Se faculta al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente para que
en el ámbito de sus competencias dicte las disposiciones de desa-
rrollo y aplicación de lo dispuesto en este Decreto.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de octubre de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 7 de octubre de 2003, por la
que se aprueba y determina la relación de
localidades dentro del ámbito de
aplicación del Decreto 182/2003,
de 23 de septiembre, por el que se
establece un plan estratégico de apoyo
y estímulo para las localidades afectadas
por los incendios forestales de agosto de
2003.

El Decreto 182/2003, de 23 de septiembre, por el que se estable-
ce un Plan Estratégico de Apoyo y Estímulo al Empleo de la
Junta de Extremadura para las localidades afectadas por los
incendios forestales de agosto de 2003, expresa en su artículo 2
apartado uno, a efectos de determinación de las entidades territo-
riales beneficiarias de las medidas específicas de intervención que
en el mismo se contemplan, que mediante Orden del Consejero de
Economía y Trabajo se concretarán las localidades cuyo tejido
socio-laboral ha sido gravemente afectado, teniendo en cuenta los
informes técnicos pertinentes.

Es objeto de esta Orden, precisamente, prestar atento cumplimien-
to a lo ordenado por el Decreto, haciendo determinación y
concreción de las localidades afectadas por aquellos acontecimien-
tos mediante la expresa publicación de la relación de municipios
exigida.

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura e igual-
mente, en el artículo 2.1 y Disposición Final Primera del Decre-
to 182/03, de 23 de septiembre, por el que se establece un
Plan Estratégico de Apoyo y Estímulo al Empleo de la Junta de
Extremadura para las localidades afectadas por los incendios
forestales de agosto de 2003

D I S P O N G O

Artículo primero

Aprobar, conforme al artículo 2 del Decreto 182/2003, de 23
de septiembre, por el que se establece un Plan Estratégico de
Apoyo y Estímulo al Empleo de la Junta de Extremadura para
las localidades afectadas por los incendios forestales de agos-
to de 2003, la relación oficial de municipios afectados aten-
diendo en su determinación a los datos, antecedentes e infor-
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mes de los servicios técnicos competentes de la Junta de
Extremadura.

Artículo segundo

Dentro del ámbito de aplicación del Decreto 182/2003, de 23 de
septiembre, se consideran localidades gravemente afectadas las
específicamente relacionadas a continuación:

1. Valencia de Alcántara
2. San Vicente de Alcántara
3. La Codosera
4. Pinofranqueado
5. Caminomorisco
6. Nuñomoral
7. Casares de Hurdes
8. Cañaveral
9. Casas de Millán
10. Pedroso de Acim
11. Acebo
12. Hoyos
13. Perales del Puerto
14. Villasbuenas de Gata

DISPOSICIÓN ADICIONAL

El Decreto 167/2003, de 9 de septiembre, por el que se regu-
lan medidas de apoyo a las empresas afectadas por los incen-
dios forestales de agosto del 2003, y medidas de revitalización
económica en las localidades afectadas, faculta al Consejero de
Economía y Trabajo el desarrollo de las normas contenidas en
dicho Decreto 167/2003.

En base a lo anterior se considerarán, a los efectos del Decreto
167/2003, como “ámbito territorial de las zonas afectadas por los
incendios”, las localidades específicamente relacionadas en el artículo
segundo de esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida a 7 de octubre de 2003.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DECRETO 185/2003, de 7 de octubre,
sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para
ejecución de las obras de E.D.A.R.
en Brozas.

La Consejería de Fomento, tiene atribuidas por Decreto del
Presidente de la Junta de Extremadura 26/2003, de 30 de
junio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márge-
nes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47
b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de
urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas de
contaminación higiénico-sanitaria que se producen en el cauce
receptor de los vertidos de aguas residuales que realiza la citada
población, haciéndose necesaria la ejecución de los colectores y la
estación depuradora de aguas residuales con el fin de depurar las
aguas negras y que sean devueltas al cauce en perfectas condicio-
nes higiénicas y sanitarias, poniendo fin la contaminación ambien-
tal que se genera.

El proyecto fue aprobado en fecha 21 de junio de 2002.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 18
de agosto de 2003 (D.O.E. nº 102 de 30 de agosto de 2003),
dentro del plazo al efecto concedido, no se han presentado escri-
tos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Fomento, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 7 de
octubre de 2003,

D I S P O N G O

Artículo Único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras
de: “E.D.A.R. en Brozas”, con los efectos y alcance previsto en el

D.O.E.—Número 121 14 Octubre 2003 12519



12520 14 Octubre 2003 D.O.E.—Número 121

art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 7 de octubre de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Fomento,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

DECRETO 186/2003, de 7 de octubre, sobre
declaración de urgencia de la ocupación de
terrenos para ejecución de la obras de
Encauzamiento en Hernán Pérez.

La Consejería de Fomento, tiene atribuidas por Decreto del
Presidente de la Junta de Extremadura 26/2003, de 30 de
junio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márge-
nes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art.
47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración
de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, Hernán Pérez, viene sufriendo graves
problemas de inundaciones en el tramo de arroyo que discurre
por el casco urbano, por insuficiente canalización, con daños para
edificios y riesgos para las personas, problemas que se tratan de
solventar con la solución adoptada, que consiste, fundamentalmen-
te, en la ejecución de una nueva canalización de sección suficien-
te y dos colectores marginales al arroyo

El proyecto fue aprobado en fecha 21 de junio de 2002.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de
18 de agosto de 2003 (D.O.E. nº 102 de 30 de agosto), dentro
del plazo al efecto concedido, no se ha presentado escritos de
alegaciones.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Fomento, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 7 de
octubre de 2003,

D I S P O N G O

Artículo Único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras
de: “Encauzamiento en Hernán Pérez”, con los efectos y alcance
previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 7 de octubre de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Fomento,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

DECRETO 187/2003, de 7 de octubre, por el
que se declara la urgente ocupación por el
Ayuntamiento de Plasencia de los bienes y
derechos afectados por la ejecución del
proyecto para la liberación del lienzo de la
muralla entre las Puertas de Berzocana y Coria,
y de consolidación y restauración de la misma.

El Ayuntamiento de Plasencia en sesión plenaria celebrada el día
28 de octubre de 2002, adoptó acuerdo para la expropiación de
los bienes y derechos afectados por las obras contempladas en el
“Proyecto de consolidación y restauración de las murallas de
Plasencia,” se inició el expediente expropiatorio con determinación
de los bienes y propietarios afectados cuya relación fue publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres núm. 246, de
fecha 27 de diciembre de 2002.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública
los propietarios afectados por la expropiación no presentaron
alegaciones, por tanto, la relación definitiva de propietarios y de
los bienes afectados es la publicada inicialmente, que consta en el
expediente y es la siguiente:

1.- URBANA: Casa situada en la Calle Higuerillas con la siguiente
identificación:
DlRECCIÓN: Puerta de Coria núm. 3.
INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Tomo 671, libro 93, folio 671, finca 3.402.
PROPIETARIO: MANUEL BARQUILLA GIL.



2.- URBANA: Casa situada en la Puerta de Coria con la siguiente
identificación:
DIRECCIÓN: Ronda de Higuerillas núm. 3.
INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Tomo 1.258, libro 418, folio 67, finca 80-N.
PROPIETARIO: JOSÉ PRIETO PARRILLA Y AGUSTINA PANIAGUA SALGADO.

En la Memoria de la Presidencia de fecha 25 de octubre de
2002, se acordó solicitar del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura la declaración de urgente ocupación de los bienes
afectados por la expropiación que procede tomar en consideración
toda vez que la urgencia de la misma queda demostrada por el
hecho de que el retraso en la disposición de estos dos inmuebles
está provocando el progresivo deterioro de los lienzos a restaurar,
provocando incluso una situación de grave peligro para personas
o cosas por el riesgo de los desprendimientos y desplomes que se
están produciendo.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y el artículo 56 de su Reglamento, y en uso de
las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/82, de 24
de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es

competente para disponer el carácter urgente de la ocupación de
los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Desarrollo Rural y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día
7 de octubre de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo único.

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa, se declara la urgente ocupación por el Ayuntamiento de Plasen-
cia de los bienes y derechos necesarios por la ejecución del proyec-
to para la liberación del lienzo de la muralla entre las Puertas de
Berzocana y Coria, y de consolidación y restauración de la misma.

Dado en Mérida, a 7 de octubre de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 29 de septiembre de 2003, por
la que se dispone hacer pública la sustitución
del Secretario del Consejo Económico y
Social de Extremadura.

Debido a la reciente reestructuración de la Administración Autonó-
mica, resulta obligado proceder a un nuevo nombramiento del
Secretario del Consejo Económico y Social.

Según lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 3/1991, de 25 de
abril, sobre Creación del Consejo Económico y Social de Extremadu-
ra, el nombramiento del Secretario del Consejo Económico y Social
será por el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de
Economía y Trabajo, previa consulta a los grupos de representación
que integran el Consejo Económico y Social de Extremadura.

Una vez manifestada la conformidad por los Grupos que integran
el Consejo Económico y Social, sobre la propuesta del nuevo
Secretario General, se procedió en la sesión del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura celebrada el día 23 de
septiembre de 2003 al acuerdo, según lo indicado anteriormente,
a nombrar al nuevo Secretario del Consejo Económico y Social de
Extremadura.

Por ello y de conformidad con la certificación emitida por el
Consejo de Gobierno,

D I S P O N G O

Artículo único.

De conformidad con el 11.1 de la Ley 3/1991, de 25 de abril,
sobre creación del Consejo Económico y Social de Extremadura, se
procede a dar publicidad del cese como Secretario del Consejo

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 3 octubre de 2003, sobre la
modificación de condiciones de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a l expediente.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero.- Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

Económico y Social de Extremadura de D. Lorenzo Escudero Araújo,
agradeciéndole los servicios prestados, y se nombra para el mismo
cargo a D. José Manuel Rodríguez Muñoz.

Mérida, 29 de septiembre de 2003.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de
2003, por la que se nombra a D. Miguel
Ángel Márquez Paniagua, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 20 de

noviembre de 2001 (B.O.E. de 4 diciembre) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Extremadura, en el
área de conocimiento de Economía Aplicada, del Departamento de
Economía Aplicada y Organización de Empresas, a D. Miguel Ángel
Márquez Paniagua.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 30 de septiembre de 2003.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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ORDEN de 3 de octubre de 2003, sobre la
modificación de condiciones de proyectos
acogidos al Decreto 144/1997, de 2 de
diciembre, correspondiente a 5 expedientes.

El Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, constituye un instrumen-
to destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las
Pequeñas y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determina-
das funciones a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, y tramitadas
las mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas
las propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial
e Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero.- Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Orden
quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encontrarse al
corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social en
el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993, de 24 de
febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Orden
quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encontrarse al
corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social en
el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993, de 24 de
febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades
que hubiera recibido, con abono de los intereses legales
correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en
que incurrieran, caso de incumplimiento de las condiciones
establecidas tanto en la norma vigente, como en la resolución
individual.

Mérida, a 3 de octubre de 2003.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales corres-
pondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que
incurrieran, caso de incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas tanto en la norma vigente, como en la resolución
individual.

Mérida, a 3 de octubre de 2003.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de
2003, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia de 19 de mayo de 2003, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordina-
rio núm. 582/2001, promovido por la representación procesal
de EXGELA, S.L. EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL, siendo
demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre
resolución de la Dirección General de Trabajo, de fecha 23 de
febrero de 2001, que estima parcialmente el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución del Servicio Territorial de
Badajoz, de 19 de octubre de 2000, por la que se sancionaba
al recurrente con la multa de 250.005 ptas. por infracción de
la normativa de Seguridad y Salud Laboral, ha recaído sentencia
firme, dictada el 19 de mayo de 2003 por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de 19 de mayo
de 2003, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, llevando a puro debido efec-
to el fallo, que es del siguiente tenor literal.

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Procurador de los Tribunales Sr. Mayordomo
Gutiérrez, en nombre y representación de la entidad mercantil
“Exgela Empresa de Trabajo Temporal, S.L.”, contra la Resolu-
ción de la Dirección General de Trabajo, de fecha 23 de febre-
ro de 2001 (Acta de Infracción 432/00), anulamos la misma
por no ser ajustada a Derecho, dejando sin efecto la sanción

impuesta. Sin hacer especial condena en cuanto a las costas
procesales.”

Mérida, a 26 de septiembre de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2003, de
la Secretaría General, por la que se autoriza
la creación de un Registro Auxiliar de
Documentos.

La nueva asunción por esta Consejería de las competencias que en
materia de turismo tenía atribuidas la anterior Consejería de Obras
Públicas y Turismo, mediante el Decreto del Presidente 26/2003, de
30 de junio, por el que se distribuyen las competencias de las
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y el consiguiente traspaso de centros de
trabajo cuyas instalaciones se encuentran separadas de los servicios
centrales, hace preciso establecer en los mismos unidades de Regis-
tro de documentos con el carácter de Auxiliar del Registro General
de esta Consejería de Economía y Trabajo.

En consecuencia, de conformidad con lo prevenido por el artículo
I párrafo 2 del Decreto 93/1993, de 20 de julio, por el que se
adaptan los registros de documentos de la Junta de Extremadura
a las exigencias de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, y en uso de las
facultades que me son conferidas por el artículo 58 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

Autorizar la creación del Registro Auxiliar de la Dirección General
de Turismo de la Consejería de Economía y Trabajo, ubicado en la
calle Santa Eulalia nº 30, de Mérida.

Mérida a 1 de octubre de 2003.

El Secretario General,
JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de
2003, del Consejero de Educación, Ciencia
y Tecnología, por la que se resuelve la
concesión de ayudas para la realización
de proyectos, a desarrollar durante el
curso 2003/2004 por las Federaciones y
Confederaciones de Madres y Padres de
alumnos de ámbito regional y por las
Asociaciones de Madres y Padres de
alumnos de Centros Educativos de
Enseñanzas no Universitarias sostenidos
con fondos públicos, ubicadas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de
2003, por la que se convocan ayudas para la realización de
proyectos a desarrollar durante el curso 2003/2004, por las Fede-
raciones y Confederaciones de Madres y Padres de Alumnos/as de
ámbito regional y por las Asociaciones de Madres y Padres de
alumnos y alumnas de Centros Educativos de Enseñanzas no
Universitarias sostenidos con fondos públicos, ubicadas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, a tenor de lo dispuesto en
su artículo 11 y a propuesta de la Comisión de Selección y Segui-
miento, en uso de las atribuciones que tengo concedidas:

R E S U E L V O

Artículo 1.

Conceder ayudas a las Asociaciones de Madres y Padres de Alum-
nos/as que se especifican en el Anexo 1. Modalidad B.

Artículo 2.

Conceder ayudas a las Federaciones y Confederaciones de Asocia-
ciones de Madres y Padres de Alumnos/as que se especifican en
el Anexo II. Modalidad A.

Artículo 3.

Denegar ayudas a las Asociaciones de Madres y Padres de Alum-
nos/as que se especifican en el Anexo III.

Artículo 4.

Las ayudas concedidas a proyectos presentados conjuntamente por
varias Asociaciones de una misma localidad o zona, en virtud de
lo establecido en el artículo 6.g de la Orden de I de abril, apare-
cen en el Anexo I asignadas exclusivamente a la Asociación encar-
gada de la coordinación del proyecto. En el Anexo IV se especifi-
can los nombres de las asociaciones con las que se comprometen
a ejecutar los proyectos.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecno-
logía, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y
como disponen los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida a 29 de septiembre de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2003, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se hace pública la composición de
la Comisión de Selección y Seguimiento de la
Orden que regula la convocatoria de ayudas
para elaboración y desarrollo de materiales
curriculares de carácter interactivo en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 26
marzo de 2003 (DOE núm. 41 de 5 de abril), por la que se convo-
can ayudas para la elaboración y desarrollo de materiales curriculares
de carácter interactivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura

R E S U E L V O

Artículo único.

Nombrar como miembros de la Comisión de Selección y Segui-
miento de las ayudas para la elaboración y desarrollo de mate-

riales curriculares de carácter interactivo en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Presidente:
Ilmo. Sr. Secretario General de Educación, D. Ángel Benito Pardo.

Vocales:
D. Ángel Sánchez Donaire.
D. Juan José Espada Hernández.
Dª Victoria Jiménez Franco.
D. Venancio Gómez Rodríguez.

Secretario:
D. Pedro Pablo Olmedo Suárez, funcionario de la Secretaría Gene-
ral de Educación.

En Mérida, a 2 de octubre de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2003, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Servicio de
limpieza de las dependencias de la
Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente en el complejo L.A.R. de Cáceres”.
Expte.: 0324121CA018.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0324121CA018

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las dependencias
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en el complejo
L.A.R. de Cáceres.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 6 de mayo
de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 184.584,00 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de julio de 2003.
b) Contratista: Limpieza y Conservación, S.L. (LIMYCON) 

c) Importe de adjudicación: 155.350,32 euros, IVA incluido.

Mérida, a 1 de octubre de 2003. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2003,
sobre notificación de la Resolución de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria de 3 de
julio de 2003, por la que se deniega
indemnización por sacrificio obligatorio de
animales a favor de D. Santiago Morales
Díaz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución de la Dirección General de
Producción, Investigación y Producción Agraria, de 3 julio de 2003
por la que se deniega indemnización por sacrificio obligatorio de
animales a favor de D. Santiago Morales Díaz, que se transcribe
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre), modificada por Ley 4/99, de 13 de enero, dándose
publicidad la misma.

El interesado podrán interponer contra la misma Recurso de Alza-
da ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio.

Mérida, a 26 de septiembre de 2003. El Director General de
Explotaciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

RESOLUCIÓN

En relación con las Campañas de Saneamiento Ganadero realiza-
das por el Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente se ha comprobado:

V . A n u n c i o s
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Primero: Que con fecha/s 26-02-2002 se realizaron en su explota-
ción de ganado VACUNO llamada “AGUA NEGRA”, con número de
registro 175/CC/0048, situada en el término municipal de Serradi-
lla (Cáceres), propiedad de D. Santiago Morales Díaz, las actuacio-
nes correspondientes a las Campañas Oficiales de Saneamiento
Ganadero reguladas por el Real Decreto 2611/1996 de 20 de
diciembre (B.O.E. nº 307) del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, sobre un total de 16 reses, resultando positiva/s a
las pruebas de diagnóstico 1 animal/es.

Segundo: Que los animales que se detallan a continuación resulta-
ron positivos a las enfermedades que se indican se marcaron y
fueron sacrificados en las siguientes fechas:

Nº crotal: ES081003483266
Raza: CRU
Sx: V
Enf: T
F. mar.: 01/03/2002
F. sac.: 25/04/2002

Tercero: Que dentro del plazo concedido, como trámite de audien-
cia, el interesado no ha presentado alegaciones.

Que los artículos 20, 25, 30 y 35 del Decreto 2611/1996, de 20
de diciembre, establece un plazo de 30 días desde la notificación
oficial (acta de marcado), para el sacrificio de animales positivos
en los programas de Erradicación de Enfermedades.

Que el artículo 17.2.g) del Decreto 2611/96 de 20 de diciembre,
establece como causa de pérdida de indemnización por sacrificio
obligatorio de animales reaccionantes positivos, el sacrificio de
animales positivos pasado el plazo de 30 días a partir de la
notificación de la positividad.

Que en estas circunstancias, la pérdida de indemnización
comprenderá todos los animales de la explotación que hayan
dado positivo a las pruebas de los programas nacionales de
erradicación.

Como en su caso se ha superado el plazo señalado, para el sacri-
ficio de animales positivos en las Campañas de Saneamiento
Ganadero, esta Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

RESUELVE denegar la indemnización por sacrificio obligatorio de
los animales de su explotación que se indican en el punto
segundo.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa,
cabe interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, en virtud de lo
dispuesto en el articulo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Mérida, a 3 de julio de
2003. El Director General de Producción, Investigación y Forma-
ción Agraria. Fdo.: Ángel Sánchez García.

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2003,
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación
de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios la notificación de la documentación que se especifica
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de 14 de
enero).

Mérida, a 30 de septiembre de 2003. El Director General de
Medio Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

CORRECCIÓN de errores al anuncio de 29
de septiembre de 2003, por el que se
convoca a pública licitación, por el sistema de
concurso la “Contratación de arquitecto para
la redacción de proyecto y redacción del
estudio de seguridad y salud de las obras de
construcción de Centro de Salud en Don
Benito”. Expte.: CA-03.033.

Advertido error material en el Anuncio de fecha 29 de septiembre
de 2003, de la Secretaría General publicado en el D.O.E. nº 117
de 4 de octubre de 2003, por el que se convoca a pública licita-
ción por el sistema de concurso la Consultoría y Asistencia para
la “Contratación de arquitecto para la redacción de proyecto y
redacción del estudio de seguridad y salud de las obras de cons-
trucción de Centro de Salud en Don Benito (Badajoz)” Expte.: CA-
03.033, se procede a su oportuna rectificación, haciendo constar
lo siguiente:

– En la página 12356, columna 1ª, punto 2.c)

Donde dice:
“Lugar de ejecución: Badajoz”

Debe decir:
“Lugar de ejecución: Don Benito”

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2003,
sobre notificación de Resolución del
expediente sancionador incoado a Dª Eva
María Baena Alonso (Restaurante “Las
Veguillas”).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Dª Eva María Baena Alonso (Restaurante “Las Veguillas”).
Último domicilio conocido: Paraje Las Veguillas, s/n. - Navaconcejo
(Cáceres).
Expediente nº: S/049-2003.
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Normativa infringida:

• Real Decreto 3484/200O, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas, en su art. 3 (condiciones de
los establecimientos), y art. 14 (régimen sancionador).

• Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos, en
su art. 2.3 y art. 7.3.

• Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en su art. 5.l.b), art. 10, art. 22 y
art. 28.

Tipificación de la infracción:

• Ley 14/86, de 25 de abril, General de Sanidad, art. 35 a) 3.

• Ley 26/84, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, en su art. 34.10.

Sanción: Doscientos cuarenta euros (240 ).

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Consejero de Sanidad y Consumo.

Cáceres, a 29 de septiembre de 2003. La Jefa de Sección de
Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2003, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador incoado a D. Francisco Ruiz
Jiménez (Idearmario).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, (B.O.E. nº 12 de
14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Francisco Ruiz Jiménez (IDEARMARIO)
Último domicilio conocido: Avda. de Alemania, nº 25. - 10001 Cáceres.
Expediente nº: C/105-2003.

Normativa infringida:

• Decreto 32/95, de 4 de abril, por el que se regula el modelo
de hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios y su
utilización (D.O.E. núm. 42, de 8 de abril), artículos 1 y 4.1.

Tipificación de la infracción:

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), artículo 31.5.

• Ley 26/84 de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, (B.O.E. 176 de 24-07), artículo 34 apar-
tado 10.

Sanción: Sesenta euros con diez céntimos (60,10 ).

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contados a
partir del día siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director General de Consumo y
Salud Comunitaria.

Cáceres, a 1 de octubre de 2003. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2003, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador incoado a Urviexsa
(Urbanización y Viviendas de Extremadura,
S.A.).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Propuesta de Resolución del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de
13 de enero, (B.O.E. nº 12 de 14 de enero) que modifica la
anterior.

Denunciado: URVIEXSA (Urbanización y Viviendas Extremadura, S.A.)



Último domicilio conocido: C/ Talavera, nº 26 - 10600 Plasencia
Expediente nº: C/100-2003.

Normativa infringida:

• Ley 26/1984, 19 julio, General para la Defensa de los Consumi-
dores y Usuarios, art. 34.10

• Ley 6/2001, 24 mayo, Estatuto Consumidores Extremadura, art.
31.5

• R.D. 1945/83, 22 junio, Infracciones y Sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria, art.
3.3.6

• Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (D.O.E. núm. 61, de 28 de mayo), apartado
k) del artículo 47.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio de
1984), modificada por Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condicio-
nes generales de contratación (B.O.E. de 14.04.98), artículo 34.10.

– Ley 6/2001, 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de
Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), artículo 31.5.

– Real Decreto 1945/83, de 22 de junio, por el que regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agro-alimentaria (B.O.E. 168 de 15-07) artículo
3.3.6.

– Ley 3/2002, 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (D.O.E. núm. 61, de 28 de mayo), apartado
k) del artículo 47.

Sanción propuesta: Ciento veinte euros (120 ).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 1 de octubre de 2003. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2003,
de la Secretaría General, por el que se
hace pública la adjudicación del contrato
de consultoría y asistencia de
“Contratación de arquitecto para
redacción de proyecto y dirección de obra
de construcción de Centro de Alta
Resolución de Trujillo”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.

c) Número de expediente: CA-03.016.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.

b) Descripción del objeto: “Contratación de arquitecto para redacción
de proyecto y dirección de obra de construcción de Centro de
Alta Resolución de Trujillo (Cáceres)”.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 42 8/04/2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 258.066,81 (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 9 septiembre 2003.

b) Contratista: UTE José Miguel Salinas Álvarez, Carmen Grao Iran-
zo y Juan Antonio López Galíndez.

c) Nacionalidad: Española 

d) Importe de adjudicación: 255.000 .

Mérida, a 3 de octubre de 2003. El Secretario General P.O. 30-07-
99 (D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2003,
sobre notificación del acuerdo de ampliación
de plazo del expediente sancionador en
materia de juego, incoado a D. José Antonio
Suárez Hurtado.

No habiendo sido posible practicar la notificación del acuerdo de
ampliación de plazo en tres meses, del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redac-
ción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de 14 de
enero) que modifica la anterior. Contra este acuerdo no cabe
recurso alguno.

Datos del incoado:

Apellidos: Suárez Hurtado.
Nombre: José Antonio.
N.I.F.: 08.849.554-M.
Domicilio: Calle Miguel de Fabra, s/n.
Localidad: Badajoz.
Provincia: Badajoz.

Datos del expediente:

Hechos: Explotar en el Bar Restaurante “El Patio”, sito en Bada-
joz, calle Miguel Fabra, s/n., una máquina recreativa de tipo “B”,
con guía de circulación nº 1542274, careciendo de la autorización
administrativa correspondiente.

Norma infringida: Art. 31.1 de la Ley 6/1998 del Juego de Extre-
madura y artículo 60.3 c) del Reglamento de Máquinas Recreati-
vas y de Azar, aprobado por el Real Decreto 2110/1998.

Tipificación: Infracción muy grave.

Cuantificación de la sanción: hasta 1.601.012,1 euros.

Órgano competente para resolver: Director General de Ingresos.

Mérida, 26 de septiembre de 2003. El Director General de Ingre-
sos, ANTONIO PALAO ORTEGA.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2003,
sobre relación de interesados para
proceder a la notificación por
comparecencia de liquidaciones
complementarias giradas por el concepto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Concepto: Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.

Procedimiento: Liquidación complementaria.

Órgano Responsable: Oficina Liquidadora.

Lugar de comparecencia: Mártires, 3. Castuera (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante por dos veces, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administración Tributa-
ria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se
encuentran pendientes de notificar en fase voluntaria, los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se espe-
cifican a continuación:

Nombre: Federico Cruz Tobajas.

D.N.I.: 1.048.705-C.

Dirección: Mulhacén, 1. Tres Cantos (Madrid).

Liquidación: 164/03.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 26 de septiembre de 2003. El Jefe del Servicio, JUAN
DURÁN MUÑOZ.
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ANUNCIO de 26 de septiembre de 2003,
sobre relación de interesados para
proceder a la notificación por
comparecencia de liquidaciones
complementarias giradas por el concepto
de Sucesiones y Donaciones.

Concepto: Sucesiones y Donaciones.
Procedimiento: Liquidación complementaria.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.

Lugar de comparecencia: Padre Tomás, 4. Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción
dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone de
manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendien-
tes de notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número
de expediente y procedimiento se especifican a continuación:
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ANUNCIO de 2 de octubre de 2003, sobre
citación por comparecencia a D. Bartolomé
Gil Santacruz.

De conformidad con lo establecido en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social, se hace pública la siguien-
te notificación:

“Se cita a D. Bartolomé Gil Santacruz, para que comparezca, por
sí o mediante representante, en el plazo de diez días a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas del Servicio de
Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
sitas en el Paseo de Roma, s/n., Edificio D-3, Mérida (Badajoz),
para ser notificada de la comunicación de la liquidación nº C.P.
8013010015920 derivada del acta de disconformidad número
0000193, por el concepto de Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, correspondiente al expe-
diente nº 03020022.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer”.

Mérida, a 2 de octubre de 2003. La Actuaria, CARMEN RUIZ
CASTELLANOS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2003,
por el que se convoca a pública licitación, por
el sistema de concurso, la contratación del
“Servicio de mantenimiento de
electromedicina para el Área de Salud de
Coria”. Expte.: CSE/03/02/03/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Gerencia del Área de
Salud de Coria.
c) Número de Expediente: CSE/03/02/03/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación del Servicio de Manteni-
miento de Equipos Electromédicos, Eléctricos y Mecánicos para el
Área de Salud de Coria.
b) División por Lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: Centros del Área de Salud de Coria.
d) Plazo de Ejecución o fecha límite: Un año.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 26 de septiembre de 2003. El Jefe del Servicio, JUAN
DURÁN MUÑOZ.



b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto 48.000 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Ver Cuadro de características.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Coria.
b) Domicilio: Cervantes, 75.
c) Localidad y Código Postal: Coria, 10800.
d) Teléfono: 927 14 92 00, Ext. 302 y 272.
e) Telefax: 927 14 92 10.
f) Correo Electrónico: sersum.hccr@hccr.ses.juntaex.es 
g) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Con anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATO:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: Las que se especifican en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro de la Gerencia del Área de
Salud de Coria.
1ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Coria.
2ª Domicilio: Cervantes, 75.
3ª Localidad y Código Postal: Coria 10800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sí.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Coria.
b) Domicilio: Cervantes, 75.
c) Localidad: Coria.

d) Fecha: 10 de noviembre de 2003.
e) Hora: Once.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

Coria, a 30 de septiembre de 2003. El Gerente del Área de Salud
de Coria, CECILIANO FRANCO RUBIO.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2003, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
servicio de “Mantenimiento de limpieza
integral para Centros de Área de Salud de
Coria”. Expte.: CSE/03/03/03/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Gerencia del Área de
Salud de Coria.
c) Número de Expediente: CSE/03/03/03/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación del Servicio de Limpieza
Integral de los Centros de Atención Primaria del Área de Salud
de Coria.
b) División por Lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: Centros de Atención Primaria del Área de
Salud de Coria.
d) Plazo de Ejecución o fecha límite: Un año.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto 104.000 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Ver Cuadro de características.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Coria.

b) Domicilio: Cervantes, 75.

c) Localidad y Código Postal: Coria 10800.

d) Teléfono: 927 14 92 00. Ext. 302 y 272.

e) Telefax: 927 14 92 10.

f) Correo Electrónico: sersum.hccr@hccr.ses.juntaex.es 

g) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Con anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el D.0.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATO:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: Las que se especifican en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro de la Gerencia del Área de
Salud de Coria.

1ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Coria.

2ª Domicilio: Cervantes, 75.

3ª Localidad y Código Postal: Coria, 10800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sí.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Coria.

b) Domicilio: Cervantes, 75.

c) Localidad: Coria.

d) Fecha: 10 de noviembre de 2003.

e) Hora: Once

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

Coria, a 1 de octubre de 2003. El Gerente del Área de Salud de
Coria, CECILIANO FRANCO RUBIO.

AYUNTAMIENTO DE CALZADILLA DE LOS BARROS

EDICTO de 3 de octubre de 2003, sobre
modificación puntual nº 3 de las Normas
Subsidiarias.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión Ordinaria celebrada el
día 2 de septiembre de 2003, adoptó entre otros Acuerdos, el de
aprobar de manera inicial la modificación puntual 03 de las
Normas Subsidiarias Municipales al objeto de reclasificar como
“Suelo Urbanizable” unos terrenos situados en el paraje conocido
como “Huerto de la Tapa”, actualmente clasificados como Suelo
No Urbanizable de Calzadilla de los Barros; una vez realizadas
rectificaciones que suponen un cambio sustancial en los criterios y
soluciones inicialmente aprobados.

El expediente se encuentra expuesto al público en las Oficinas
Municipales durante el plazo de un mes para todos aquellos
interesados y puedan examinarlo y presentar las alegaciones
oportunas.

Calzadilla de los Barros, a 3 de octubre de 2003. El Alcalde,
ANTONIO GALVÁN PORRAS.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 1 de octubre de 2003, sobre
alternativa técnica programa de ejecución de
la Unidad de Ejecución SC-4.

Concluido el periodo de exposición pública a que ha estado
sometido la Alternativa Técnica del Programa de Ejecución de la
Unidad de Ejecución SC-4 del P.G.O.U. presentado por PRINSA, S.L.,
sin que hayan sido presentadas alternativas técnicas en competen-
cia con la expuesta al público, de conformidad con lo establecido
al efecto en el artículo 134-B apartado e) de la Ley del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de
diciembre), se abre un nuevo plazo de 20 días, para la presenta-
ción (en plica cerrada) de propuestas de convenios y proposicio-
nes jurídico-económicas para la ejecución de la alternativa técnica
presentada, que se acompañarán de la acreditación de la garantía
provisional.

Cáceres, a 1 de octubre de 2003. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.
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ANUNCIO de 3 de octubre de 2003, sobre
Estudio de Detalle.

El Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de
Cáceres, mediante Resolución de fecha 3 de octubre de 2003
aprobó Inicialmente el Estudio de Detalle de solar en C/ García
de Paredes esquina a C/ Velázquez que se tramita a instancias de
Construcciones Ovidio Barrera, cuyo objeto es redefinir y ajustar
una parcela que conforma una manzana en la C/ García de Pare-
des esquina C/ Velázquez.

El documento Aprobado Inicialmente se somete a información pública
por plazo de un mes en cumplimiento con lo establecido al efecto en
el artículo 77 apartado 2.2 de la Ley de Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre), plazo durante
el cual podrán formularse cuantas alegaciones se estimen oportunas.

El documento Aprobado Inicialmente podrá ser consultado durante
el periodo de información pública en la Sección de Planeamiento
y Gestión del Excmo. Ayuntamiento.

Cáceres, a 3 de octubre de 2003. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE HERNÁN PÉREZ

EDICTO de 2 de octubre de 2003, sobre
modificación nº 2 de las Normas Subsidiarias.

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en Sesión
ordinaria celebrada el 25 de septiembre de 2003, la aprobación
inicial de la modificación núm. 2 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal, se somete a información pública por plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de
este anuncio, durante el cual podrá ser examinado y formular las
reclamaciones y alegaciones que se estimen pertinentes.

Hernán Pérez, a 2 de octubre de 2003. El Alcalde, ALFONSO
BELTRÁN MUÑOZ.

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2003,
sobre proyecto de encauzamiento integral de
la Ribera del Marco. 2ª fase (Cáceres).Tramo
Paseo de la Universidad.

Encontrándose en tramitación el proyecto de las obras epigra-
fiadas, se somete a Información Pública durante el plazo de
treinta días hábiles a contar desde la fecha de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado y en el
Diario Oficial de Extremadura, a fin de que las entidades y
particulares puedan presentar las reclamaciones que crean
oportunas y examinar los proyectos en la Confederación
Hidrográfica del Tajo, Avenida de Portugal 81, Servicio de
Régimen Jurídico, Despacho 217, Madrid. Las obras comprendi-
das en el proyecto se ubican en el Término Municipal de
Cáceres.

NOTA-EXTRACTO

Las obras que incluyen el presente proyecto consisten en lo
siguiente:

Construcción de un nuevo colector de aguas residuales en paralelo
a la Ronda de Puente Vadillo en el tramo entre Puente Vadillo y
la N-521 y demolición del viejo colector.

Encauzamiento del arroyo del Marco en el mismo tramo.

Reposición del vial de la actual Ronda de Puente Vadillo

Construcción de un parque.

El presupuesto estimado de las obras es de 5.360.670,76 euros y
el plazo de ejecución de dieciocho meses.

Madrid, a 26 de septiembre de 2003. El Secretario General, ENRIQUE
DE DIEGO SANZ.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de uso generalizado y de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares

del Diario Oficial que se van editando.

Desde el año 2001 en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural se edita
un CD que contiene, en archivos de formato PDF, todas las disposiciones publicadas 

en cada uno de los ejemplares del Diario Oficial de Extremadura del año correspondiente
hasta la fecha de edición y que permite además la búsqueda de disposiciones publicadas 

en un año utilizando diversos parámetros.

Los CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura pueden obtenerse mediante la suscripción
a un año completo que comprende el envío de un CD al final de cada uno de los 3
primeros trimestres y CD anual o por la adquisición de un CD con el contenido de lo

publicado en los ejemplares de todo un año.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2003
o adquisición del CD anual hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a
favor de la que debe hacerse el envío a la siguiente dirección: Consejería de Presidencia.

Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma, s/n.
06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).
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PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia 

Secretaría General 
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12.Telefax: 924 00 50 56

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:

• Suscripción año 2003: 37,52 euros.
• CDs año 2000, 2001 ó 2002 (cada uno): 18,76 euros.

Depósito Legal: BA-100/83
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extra-
ordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2. FORMA.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA
(Badajoz).

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4. PRECIOS.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2003, es de 93,79 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,82 euros.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,10 euros.

4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,77 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,38 euros si tiene 60 o
más páginas.

4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5. FORMA DE PAGO.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular,
Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja
Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya), debiendo enviar del MODELO 50 el
ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.

5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2003 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2003. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2003

Imprime: Badajoz.


